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REPUBLICA DEL ECUADOR 9 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS - 

7) — 

RESOLUCION No. co-2%-£O0p a pants 

DR. CARLOS ESTARELLAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias, mediante Resolución No. 
ADM-88471 del 27 de noviembre de 1988; 

CONSTIDERAÁNDO 

QUÉ el 5 de abril de 1988, se ha otorgado ante el 
Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, abogado 
Francisco Coronel Flores, la escritura pública de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la COMPAÑIA 

AGRICOLA CIVIL SAN JOSÉ COMPANIA LIMITADA; 

0 QUE el señor José Núñez Venturini, en su calidad de 
Gerente de la compañía, con el patrocinio del abogado 
Jaime Chevasco Castells, ha solicitado la aprobación de 

la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presen- 
tado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 27-1752-IL del 10 de 

noviembre de 1987; 

QUE el Departamento Jurídico mediante oficio No. 
SC-DJ-RL-88-729 del 20 de diciembre de 1988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera Que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

Y Ley; 

- 

¿os ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR; a) el aumento de 

MMS de la COMPAÑIA AGRICOLA CIVIL SAN JOSE COMPAÑIA 

TADA por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en SEIS- 

CIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) 
la reforma de estatutos, de conformidad con los términos 

constantes en la referida escritura. 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

RESUELVE 

  

A 

    

  

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un
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ems , 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

BARRO DAMON IOIARD anal 
0er dep pt DISPONER que el Notario 

Vigébiarorsón lis: Mplo cantón Guayaquil, tome nota al 
margen de lá matriz de la escritura pública que se 
aprueba, del contenido de. la presente Resolución 

y siente razón de esjá anotación. : " 

. ARTICULO CUARTO. « DISPONER .que el Registrada: 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública,' junto con la presente Resolución, 

0 archive una copia. de dicha. escritura .y . devuelva las 
restantes con la razón de: la inscripción que se ordena; 

2 0 Y, b) cumpia las demi "prescripciones ' contenidas en la 
: ON Registro yl. articulo 33 del Código de Comercio. 

va CUERO TRRORER GET el Notario Segundo 
$ ¡del cda tón cuaya quid nota, yal, margen de la matriz de la 

[Es sort ra públic Nc de” HBiembre de 1965, por la 
Pa s consti tud AAN 1 ds en referencia, que ha 

ido a eii su e. y reformar sus estatu- 

uy Bas y mediante la escritura pública gue se aprueba por la 
* O stente Resolución y siente razón de esta anotación. 

   

    

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE ,- DADA y firmada en la Superinten- 

ia de Compañías, e 
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Dr. Carlos Estárollas Merino 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

gos HmM/eac 
DL/RMA 
20-12-88 
EXP. 21365-66 

Cortifioco: que con fecha de hoy, 

queda inecrite esta Resolución de fojas 2.980 a 2.981, Número 
883 del Regístro Mercantil y ancteda bajo el número 1.265 del
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cartificos que 

     

  

ientos ochen 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a fojas 118 y 

       
nero veinte de mil novecientos 00 TUBV Ro 

    
    

Ledo. CARLO 
Registradar centil Suplente 

Gusyaquil 

  

Guayaquil, £ 

El Registra 

 


